
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 

 

  EJECUTIVO    

Radicado  47-555-40-89-002-2022-00001-00 

Demandante 
COOPERATIVA COOPEOSEA 

Demandada ALBERTO PUELLO MOLINA 

Asunto Fija Fecha Audiencia Inicial   

 

Plato, febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el expediente electrónico, se observa que el 
Despacho resolvió la excepción previa propuesta por 
apoderado del extremo ejecutado y, el término para contestar 
la demanda de la referencia se halla vencido.    
 
En este estado de actuación procesal, se hace necesario 
convocar a las partes e intervinientes para la realización de la 
audiencia inicial virtual de que trata el artículo 372 del CGP, 
para el día 23 de marzo de 2023 a las 09:00 am.  

 
De la misma manera se requiere a los apoderados que no 
hayan suministrado las direcciones de correo electrónico que 
la aporten, con el fin que por Secretaría les sea remitido el 
Link que se haya habilitado para la sala virtual. 
     
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Plato Magdalena, 

R E S U E L V E: 
 

1. Fíjese el día para el día 23 de marzo de 2023 a las 
09:00 am. la celebración de la audiencia inicial 

consagrada en el artículo 372 del Código General del 
Proceso.  

2. Se requiere a los apoderados judiciales que no hayan 
suministrado las direcciones de correo electrónico que la 
aporten, con el fin que por Secretaría les sea remitido el Link 
que se habilitará para la sala virtual 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

El Juez, 

 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO  
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